
)13.11co,

ena

edt.•
'%;:••n r

p	 ej 	 ;14.¡„toe
,g2z.

ee*

•••

1 D. jaat Coronado Carpintee
Juan Areliano-Bernia
Juan García Cano
Joaquín R mola Gandiza
Juan M. Nota)io Maduerio
José García Bernal
José leodriguez Sánchez
Juan Madueño Serrano
José González Benítez
Juan García Conde
Juan Velasco Romos
Joaquín de las Heras Ruiz
Lorenzo Galán Cepas
Luis Cetro Velasco
Luis Medina Romero
Juan M. Miaidea Alba
Luis Rivas Redondo
Lui9 Megän Vega
Luir Mialdea Alba.
Manuel González Carpio
Martin López y López
Manuel de la Cruz ragadueño
Manuel de /a Cruz Vera
Manuel Pavón López
Miguel Gandiza Aparicio
Manuel Vallejo López
Manuel García Ruiz
Meteo Beltrán Coronado
Mannel Belträn Morales
Manuel García Cano
Martín Calero Gómez
Fdanuel Baena Cáceres
Mariano Criado Serrano
Manuel Cáceres Molina
Miguel Mohedano Casado
Pedro Mazuelos
Pedro Cazorla Fernández

eage'"--itle~vec,2-e. _

D. Cristóbal Arellano Bernia
Cristóbal .ei yuso Morales
Carlos Francés l'omengo
Diego Mialdea Prado
Diego Ramos Esqueta
Lorningo Esparza García
Diego 'Vaca Firnia
Diego Ruiz Criado
Diego Poblete Ruiz
Diego Jiménez Castro
Diego de la Cruz Vera
Antonio Ruí2. Curtes
Antonio Cerezo ?tinchez
Finilo Gallego Morales.
Francisco Serrano Conde
Francisco Madueño Zamorß
Francieco Baena Prado
Francisco Gómez Poblete
Francisco Poblete Mesa
Francisco Lora León
Francisco Lara Bares
Frane,i co °laya Pavón
Francisco Calleja Cepas
Francisco Belti án Baena.
Feliciano Lara Cerro
Francisco Lara Lara

ranciseo Martinez Sanz
EstÓban Ronniu Molina
Ildeioneo Gutiérrez Castro
Ildefonso Madueto Poblete
Ildefonso Leal Molina
Juan Oon 2 älez Poblete
José Pon Roa
Juan Maduefio Molina
José Lara González de Canalea
José Arroyo Tripiana
Juan García Coronado
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Lista general y defieitiva de los Ju
ades del partido judicial de Montare
pera el año próximo de 1922:

Cabezas de familia
Antonio Sánchez Madaeglo
Antonio Cano Serrano
Antonio Osuna €lijón
Adolfo Sánchez Torrin
Antonio 'Rantirez García
Angu6to Beltrán Baena
Antonio Calleja Canalee
Antonio Aparicio G Arda
Antonio Benitez González de Canes-

- les
Antonio Benítez Medina
Bartolezeä Fresco Wad
Blas Criado Cabrera
Benito Sánchez Ortiz
Bartolorné Benítez Median
Benito Chachinero Fernández.
Benito Sdnchez C ribero
earteleiné Madueño Ruano-

N

Franqueo

concertado

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boleiines oficiales se han de re mi-tir al Jefe político respectivo, por cuyo conductose pasarge a los editores de los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes'de 2 de Abril y dc 3 y 2i de Octubre 1854
Los setores Secret arios - cuidaran, bajo su ragtestrecha_ responsabilidad, de conservar los númerosde 'este Bor.weix ) coleccionados para su encuader-nación, que deber verificarse al final de cada año.
ADVERTENCIA.— Conforme con la COIldición

4. del pliego que ha servid() de base para la subasta, no se insertará ningún edicto (5 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-sados el importe de su publicación Ô garanticen el
pago, t razón de 65 céntimos de peseta por línea oparte de ella, y ia venta de números sueltos ä 40céntimos de peseta.

D. Pedro Serrano Fernández
Pedro Pérez Corrales
Pedro Notario Palma
Pedro Mama Aparicio
Pedro Lara Bares
Pedro Maduefio Serrano
Pedro Lara González de Canales
Patricio González Lara
Pedro Gómez Poblete
Rafael Majuelos Sánchez
Rafael Lara Gc ozález de Canales
Roque Madueño Madueño
Rafael Pelaez Muñoz
Rafael Muñoz Loón
T ‘ más roronado Marine
Victe Agel Notario
Mariaac Galán tastjija
Pe iro Cuadrado C uadrado
Emilio Muñoz Molleja
Luis Avi!a Soli
Antoi io López Tenorio
Alberto Pino Leiva
José Albertu
Emijo López Tenorio
Manuel Ayllón Pino
José Santos Ami!
Rafael Redondo Solís
Manuel Briones Carmona
ios6 Luque González
Manuel Cortés ¡Jerez°
Bartolomé Roncan Cazalla
Tomás Cabello León
Matías Arévalo Sánchez
Andrés Serrang Delgado
Juan Cano Grande
Pedro Galán Barcia
Andrés Ayllón Ay116a
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tas de referencia, las n'ea/es percibir l d
individuo que efectué el depósito o In
persona apoderada en forma legal, se-
gún dispone el articula 470 del Regle
mento dictado para /a elecuchn de la
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo diga a V. E. ps
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 2.3
de Agosto de 1921.

CoIERVA
Señor Comattlante genera/ de ',arad

111.111..ale

Excmo. So Vista la instancia que
V. E. cursé a este Ministerio, promovi-
da por Luis Mmértlez A r giîšLes, sol
dado del Regonietuo infantería del Priva
cipe número 3, en solnital de que le
sean devueltas 590 pesetas de las 1.000 .
que ingresó para la reducción del tiem-
po de servicio en fi 'as, pot tener con e.
didos los beneficios del arilcula 271 de
La vigente iey de Reclutamiento.

S. M. el Rey (q D g.) se ha servido
disponer que de las 1 COO pesetas de¡ a-
siladas en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Oviedo se (leva:chal
500, correspondientes a la carta depa-
go número 536, expedida en 16 de Mi-
yo de 19 'S, quedando sa tisfech.) con hts
5C0 restantes el total de la cuota militar
que señala el articulo 267 de la reîerida
ley; debiendo percibir la indicada suma
el individuo que efectuó el depósito( la
persona apoderada en forma legal, se-
gún dispone el ardua, ) 47) d..1 fi e
gl irnento dictado para la ejecución de la
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. p
su conocimiento y dernts efectos. E
guarde a V. E. muchos anos. MadriJ
de Agosto de 1921.

CIERVA
Señor Capitán general de la octava Re-

gión.
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D. José Alcaide Misas
José M. 'astro Panadero
Andrés Díaz Ortiz
Andrés Gómez Pastor
Andrés Hidalgo Burgos
Santiago Oria Castro
Francisco Pastor Belmar
José Agudo Madnerio
Francisco Castilla Nevado
Bartolomé Castro García
Bernabé Cuenca Padilla
Juan Lara Grande
Mariano Por-es Aguayo
Benedicto T. rralba García
Rafael del Castillo Maya
Manuel García Criado
Juan Manuel Navarro Cerezo
Teodoro Soto Canales
Pedro Vilchez y Vilchez
lIntonio Calderón Romero
José Gaznnie Guzmán
Antonio Rniz nutiórrez

Capacidades

D. Juan Miguel Criado Piédrola
Federico Porras Agnayo
Francisco Ver3ejo Mohed.ano
Fernando Moreno de la Vega
Roque Madrierio González
Juan Manuel Criado y Criado
Juan Criado Serrano
Joaquín Valverde Rubio
Martín Vega Leal y Cerro
Sebastián Vega Leal y Cruz
Francisco Quemada Morales
Ricardo Romero Lara
José Herrera Morales
Manuel Zerro Leal
Antonio Luna García
Pafael Alba Mario
Ildefonso Díaz E-alueta
Juan Pozuelo Benitez
Pedro Serrano Mora
José León García
Patricio Genzález Laya
Cristóbal Alba Lechina
Juan Jaeinto Moreno González
Manuel Cano R•sal
Francisco García A biz
Juan Pérez Salvador
Francisco Luque Cano
Beuito Agüera R.cmän
Pedro Criado Serrano
Mariano Cubero y Cubero
Juan de Dios Avila Luque
Ignacio Sánchez Fernández
Marcos García Ayllón
Pedro Galán Luque (menor)
M iguel Ga l án Barcia
Antonio Luque López
Juan Antonio Serrano Poblote
Pedro Tevilla García
Francisco Sánchez Villarreal
Vicente Alberto Román
Antonio Cerezo -Cuadrado
Ildefonso Ayllón Cano
Antonio Galan Barcia
Alfonso Ayllón Cubero
Antonio Alcaide Aragón
Luis Belmar Campos
An'onio Casado López
Pedro Torres Castro
Pedro Gómez Pastor
Alfonso GallardcrLeón.
Manuel Gavilán Castro
Manas' Gavilán Armada

• D. Emilio Jurado Fernández
Francisco López Vioque
Juan José Murioz Oporto
Ildefonso Pérez Muriez
Juan Pérez Velasco
Francisco Palomares Laque
Manuel Palomares Laque
Rafael F 5rez Terroba
Antonio Rivera VO asco
rrancisco Ruiberriz de Torrea
Antonio Remero Msreno
Antonio Torrero Torres
Antonio Viana Iglesias
Fernando Rincón Torres
Isidoro Madueño Lara
Ildefonso Agüera García
Antonio Rodriguez del Moral
Emilio García Rodriguez
Ildefonso Jä s.c.rne Grande
Freno seo Torralba Mejía
Juan Suárez del Arbol
Angel Muela Illescas
Benedicto Torralba Soriano

Córdoba 28 de Julio de 19 1.—EI
Secretario, José Navarro.—V.° B.°: El
Presidente, Villalba
445e.e. ennen>14o-onennt....44,4 en> e.

ADEMEN PEOR DE ORDEOS

c o ft,Dr_72..B A

Núm. 2.302
Por orden de la Dirección General

de Correos y Telégrafos, se convoca
concurso pa 7a dotar a la Estafeta de
Correos de Puente Genil de local ade-
cuado, con habitación para el Jefe de
la mima, por tiempo de cinco arios,
que podrá.° prorrrgarse por la tácita
de uno en uso, y sin que el precio má-
x i mo da alquiler exceda de mil ocho-
cientas veinte y cinco pesetas anua-
les.

- Las proposiciones se presenta rán dur
rente los veinte días siguientes al de la
publicación de cate anuncio en el Bo•
LETIN OFICIAL de la provincia, a las ho-

: ras de oficina en la referida Adminis-
tración de Cerrare, y el último día

; hasta las cinco de la tarde, pudiendo
antes ente rarse allí, quién lo desee; de

, las bases del concurso.
Córdoba cinco de Septiera ls re do mil

novecientos veinte y uno.—El Admi-
i nistralor Principal, José Moreno.

444.0eeees...444.0*.c»toeeff 4.1110)

' ALCALDÍA DE LA RAMBLA

Núm. 9.831
Don Juan Ortiz Arroyo, Alcalde de

esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamientoa

de mi presidencia en sesión del día de
ayer, en cumplimiento de resolución
adoptada por el seriar Gobernador ci-
vil de la provincia, ha acordado con-
rratar mediante pública subasta y poi:
el tiempo que resta del 'presente ejerci-
cio económico o sea hasta el treinta y

uno de Marzo da mil novecientos veinte

y dos, la recaudación do los arbitrios

ordinarios establecidos sobre aprove

cha miento de los despojos de las reses

vacunara lanares y cabrías que se sacris
fiquon en el Matadero de esta ciudad.

La subasta tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, a las diez del encano

día a contar desde el que so haya pu-
blicado este edicte en el Boampra Osa-
ciar. de la provincia O ea el inmediato
siguiente si aquel fuese festivo, bajo
los tipos y condiciones que constan del
pliego respectivo que se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de esta (Jora
poración.

La Rambla seis de Septiembre de
mil novecientos veinte y uno.—Jaaa
Ortiz.
assa *amase eileet.freee*******.a.4414.4141,

MINISTERIO DELA GUERRA

REALES 0:ZDENE3
Exento Sr.: Vista la inatan2ia pro-

movida por José Alvarez Abad, vecino
de Altrie ,fa, en solicitud de que le sean
devueltas las 2.0 Y) pesetas que ingresó,
con arreglo a la Real orden de 3 de Di-
ciembre de 1919 (D. O. número 273),

para reducir el tiempo de servicio en fi-
las de su hijo Juan Alvarez López, por
haber sido éste declarado inútil total, y
resultando que en el interesado, recluta
del reemplazo de 1918, se incorporó en
la fecha reglamentaria al S.° Regimien-
to de Artilleria ligera, en el que perma-
neció prestando el servicio de su clase
hasta fin de Diciembre de 1919, que
icé Int a en el mismo por el Tr bunal
médico mi itar de la Región por haber
sido declarado inútil total:

Considerando que el ingreso del pri-
mero y segundo plazo está verificado
dentro de la época reglamentaria antes
de su nueva crasificación,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido
resolver que se devuelvan las 510 pese-
tas, imparte del tercer piazo, según car-
ta de pago número 311, expedida por
la Delegación de Hacienda de Alme
en 9 de Diciembre de 1919, que es a lo
único que tiene derech), con arreglo al
artículo 281 de la ley de Reclutamiento.

De Peal orden lo digo a V. A. R. pa-
ra su conocirnierno y demás efectos
Dios guarde a V. A. R muchos años..
Madied 26 de Agosto de 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la segunda
R-gión.

Excmo. sr.: Vista la instancia que
. V. E. cursó a este ginisterio, promoví •

da por Juan Robert Pons, soldado del
il-etallán Cazadores de Cíadad. Rodrigo
número 7, en solicitud de que le sean
devueltas las 500 pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de la pro-

.mera de Gerona, según carta de pago
4 número 421, expedida en 14 de Febre-

ro de 1921, para reducir el tiempo de
; servicio en filas: teniendo en cuenta que
• el interesado efectuó el expresado ingre-
so después de expirado el plazo que
otorgaba la Real orden de 1.° de Di-
ciembre de 1920 (D. O. número 273),

S. M. el Rey (q. E). g.) se ha servido
resolver que se devuelvan las 500 pepe-
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Subsezretaria
Se halla vacante, en la Escuela FeIi- '2 le9 er
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Mecanografía y Eiercícios de • Te.. ines

má.tica castellana, dotada con el surlda mello

a 

de 1.500, que ha de proveerse por opa- oqae.
skibri s con arreglo a lo dispuesto end Wes

párrafo quinto del articulo 21 del Red 5mi
decreto de 16 de Abril de 1915 y E-1111 '24de
Real orden de Lche de este anuncio

Para ser admitido a la oposición e
requiere: set español, no hallarse inca-
pacitado para ejercer cargos plab l cosr
haber cumplido veintiún arios de edad
y ser Perito o Contador Mercantil.

Los aspirantes presentarán sus so i 0.
tildes en el Registro general de este ‘41'
nisterio, en el Improrrogable termino&
remata dias, a cantar dete d

(« Gaceta,„ 30 Agosto 1.921),
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Tengo -honor de
miento do V. . u-
pa el C.emand
Guardia civil de C9'

na del treinta de .Av.
sitio "Prado G va
ftné hallada por e
Pedro CaFer3te Bas:-
-negro, de nueve a
crm hierro partioul,
reeha; cur.)

deposita 'o en po

duo de donde pod• .
del plazo lega) p
dite ser era duels
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JosiS Sillero.
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ene
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ne'
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5il Se

inca.
diem
edad

de de
inserción de este anuncia en la

fa de Madrid, acomp ¡fieles de lo;
loes que j usdfi nien su capacidad
.1 Pudiendo tamb den acreditar los
.. i ,os y servicios a que se refiere el

•7. del R7glamenta de 8 de
del9l0

oia que los opositores deban pre-
e is al T ribunal para dar comienza
•jercic ios, entergaráa al Presidente
pgr1111 de la asignaturas que corri-
le la p çan vacante, requisito sin;

no podrán ser admitidos a tomar
en las oposiciones
ejercicios se verificarán en MI-

ea la forma establecida por el cita-
Omento y demás disposicionesß

bleS.
convocatnria deberá publicarse -

ks Boletines Oficiales de las provin-
yen los tablans's de anun sios de

bielas de Contercio, lo cual se
pera queque Irs Autor 7dades re_spec-

dispongan desle luego que asi se
yae sin más avisa que el presente.
idrid 20 de Agasto de 1931.-El
cretario, Zabala.

---:=e-e-
9,cumplimiento de lo dispuesto en
gea orden de esta feche se anuncia
kmo especial de traslado una plaza
Profesor de té rmino con destino a
&alineas le A.ritire:etica y r.4eome
prácticas, vacante en la Escuela de
y oficios de la Cortina, dotada con

tildo anual de 4.000 pesetas y de-
ventajas que la ley concede.
aresdandiendo dicha vacante al
especial de traslado, solamente

la tomar parte en el concurso los
res de t(-riniao que desempenen

ntedad cAtedr a de igu al as ignatu -
la dispone la Real orden de 3)

°libre de 1.919..
leaspirentes dirigirán sus instancias
le Ministerio en el improrrogable
de veinte días naturales, a contar
gitiente a . la publicaciön de este
jo en la Gceta de Madrid, pot

lacto y con infame de sus respecti -
Idea y acompañadas de los justifin
"Mena; mé ritos y servichs.
zIalazo de veinte dias a que se re- '1
al garrafa anterior se amplia en
iadiss ruta para los pe fesores re-
218 en las islas Canasias que quie-
nudir al COUCtir50.

anuncio debe publicarse en los
lees Oficiales de les provincias y
neo de edictos en las Escuelas in-

8V de Artes y Oficios.
sque se advierte para que las Au-
:.des dispongan que así . se veriff-

mis a visa que el presente. Ma-
.2i de Agosto de 1921. -Et Sub-se-

Z ¡bala.
((Gaceta 30 Agosto 1921)

pectivarnente, de las Escuelas naciona-
les de Cureña, en Riello, y de Canses.°
en Carmena, ambos de la provincia ele
León, solicitando perra:nata de e,as cae-
gos, la Cornisidn permanente del d'one-
jo de Instrücción pública ha informado
lo signente:

«Resultan le) que la Cotnision peana-
nente de este Consejo, en sesida de 10
de Febrero último, infarinci en el senti-
rlo de que procedia suspender toda reo-
lindón respecto de la peticidn formula-
da hasta tanto que por la inspeccidn se
depurasen y concretasen las ceizsas a que
hubiese obedecido la variación de crite-
rio en los informes emitidos eta los das
expedientes incoados:

Resultando que, en cumplimiento de
la orden dictada de acuerdo con el ante-
rior informe, la inspección manifiesta
que. reconociendo la libertad que asista
a las Juntas locales para informar en
pro en contra los expedient pez-mu-
ta entre los Maestros, tiene el honor de
insistir, en bien de la ensenanz salare
la conveniencia de que se conceda La
permuta solicitada por 'ras Maestras re-
fendos:

Resultando que tainbien se unen a
este expediente un informe de la Ins-
pece-ida como resultado de la visia or-
dinaria girada a La Escuela de estraeña
en el que hace constar la incompatibili-
dad y antagonismo que existe entre el

aealro don José Barreales y el vean-
dado, hasta el extrema de haber nega
este al primero casa-habitaci: n donde
vivir, al objeto de obligar e a que se
marche del nublo: y una instancia sus_
orina por var i os padres de familia y los--
vecinos de COftl , Re interesando el pron-
to despacha del expelierre de permuta
la, toda vez queSu demora, en la con..
cesión origina a los pueblas grandes pee-
juicios:

Resultando que, tenien lo en cuenta
que de los informe de la inspeccidn y
del escrad que suscsiben los padr
f urailia y vecinos de Curuena, aparece
comprobado que existe un a verdadera
ineompafibilidad entre el pullo citado y
su maestro don lose Bancales, llegan-
do en su antagonismo aquel vecindario
a negar casa donde vivir el citado Maes-
tro, csusas que sin duda fueron las que
originaron el mal informe en el peirner
expediente de la Julia local de Rieilo y
la protecta de los vecinos de Carmena
y 'como con este estado ele cosas necea 1-

riatneute ha de resultar perjudicada la
ensenanza lo que se evitaria accedien-
do a la permute de que se trata, el Ne-
gociado de este Ministerio entiende que
procede aprcbaria en beneficio de la en- .
sellarme, si bien debe pasar de nuevo el e
expediente a informe dele sIernisión p*»- .
manente de este Conejo:

Examinado de nuevo este expediente
y en vista de las reiteradas manifestacic-
nes expuestas por la inspección en su in-
forme de 15 de Abril d timo, insistiendo e
en la conveniencia para los intereses de "1
la en-enana de la conce.side de esta per-

Esta Comisión, sobre te Ornas de le

informado y paopeeato por la inspección
'pina que puede accesierse a -la permuta
de sus respectivas Fecuelas solicitada
por los Maestros nacionales dan José
BarrealesEsilos y dcaartlrbano Fuentes
Gonzälez.•

Y. 8. M. el Rey (sad D. g.), coral armán-
dose con el preinserta slictaimen, se ha
servido resolver como en el mismo se
propone..

De Real-orden canuntenicada por el
señor Ministro lo digo a y . S. para SU

conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos anos. Madrid 2
de Agoste de /921.see_Fe't Director gene-
ral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial ad-

ministrativa, de Primera ensenanza de
León.

(aGacetaa 27 Agosto 19n1)

En el expediente incoado por don
Sixto Basteara y -Gonzä'ez tic Mendico-
chea, Maestro de .PriMerld ense.nanza,
solicitando se le conceda nueva rehabi-
litación para volver al ejercicio activo
de la ens.eñanaa por no haber podido
hacer tes) de la que le fué concedida per
Real orden de 20 ele jauja de 1913, a
causa de enfermedad, que justifica con
eerlificacidn faceitativa que aceitipaña,
aal corno que ha desaparecido, la Comi-
sión pesinanente del ,Consejo de lesu'uc-
ción pública ha informado lo siguiente:

"Resialeanda que la Sección adsrain-
trativa eJe .Z ¡mora enseñanza de .fsdava
e.a4ce que no fijän :ose en dicha f ea! or-
den Miro nana el reingreso del in teresa-
do, no ha llegaran nueva rehatdinacian,

sulaeiste la ye concedida para
iodos los efectos legales:

Resultando que el Negociado entien-
da que procede declarar subsistente la
mencionada Real orden sin que haya lu-
gar a la nueva jetzabilitación solicitada,
pa; que eta Real orden no fij t pi izo al-
guno para el reintegro del mismo, a.si
como tampoco La setata el Estatua) vi-
gente; pero a los efectos del reingreso
deberá acreditar el interesado sn aptitud
profesional en la forma prevenida en el
articala 29 del Real dioreto de 20 de
Diciembre de 1907, dado ei tiempo que
lleva fuere de la enseñanza, oyéndote
antes a esta °emisión, hailiadose con-
forme a la Sección y la Lirecoidne

Considerando que por fa Real orden
de 20 de Junio de 1213 se rahabilitd al
Maestra superior don Sixto Ba.sterra, sin
tiempo determinado y teniendo en cuen-
ta que desde aquella fecha el interesado
no ha hecho sis .) de su derecha' no pro-
cede dictar otra Rsai orden pauto que
esta soberana disposición etä vigente:

Considerando cae el Real decreto de
93 de Diciembre de 19d7 dispone, en su
articula 29, que para que el interesado
pueda reingresar activamente en el Ma-
gisterio, será condición paerrisa cine
practique ejercicios de aptitud en una
Escuela Normal, upe habré de•certificar
que ha merecido calificación aprobatoria
por el Tribunal coarespandiente., y que
se le considera apto para continuar era
el eerciaio 4e -la edseñanza,

; Esta Comisión, (le conformidad con
el Negociado y La f.'neecidn del Ministeri

'f. entiende procede declarar subsiste la
,¡ Real -orden de 20 de urna de 19; 3. sin
r que haya lugar o nueva rehabilitación

pero a los efectos del reingresa deberá,
acreditar el interesado senor Basterra su
aptitud pr•fesional en la forma preveni-
da pd.s el citado articulo 29 del Real de-
creta de 20 de Laietzsuloae de 19 7, nana
el tiempo que leva fuera -de la eme--
fianza:"

Y n„ M. el Rey (q. fl P..) C011f

dese con el preinae:EQ 	 taima se ha
servido resolver com 	 .el MiSilt) se
propone.

De Real canea asonast cada pa) el se-
flor Ministro lo dig y. s• nata su co-
nocimiento y de más efaceos. Dios guans
de a V S. mucho; seas. kt , drid 6 de
Agosto de 192i...Et Director general.
Poggio.
Señor J fe de la Sec .-ida provincia ad.

nainistrativa de pramees erasefteriza .de
Maya.

( Gaceta, "7 Aurfeste3 192.1)
lteeeeeeeeeeele.~.~4;44.41.41)(mt
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Cl expediente inaoado a instancia
:11jose Barreales Banos y don Ur-
,Pilentee Garazález, Maestros, res-
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Núm. 212 6 Septiembre de

Fueron adjudicados definitivamente
los :remates de los arbitrios de pesas y

ediclits y puestos públicos a favor de
les rnejores postores Manuel Amo Prie-
pa y Manuel Ordóñez Ramírez, res-
pectivamente, cuyas subastas celebra-
das su 28 de Marzo último que ofre-
,zioron por ellos once mil y dos mil Arnee.G6inea,

FUENTE °MUNA
Núm. 13.266

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: d‘.ne pur Juan de Dios

so ha promovido en est&

7Meger.".

Egailaz.- El Secretario, Liceru
dro Fernández fintado.

Reseña
Uva rucha de nueve meses,

zada, capa rucia.
Un rucho do un año, P1

capa rucia, raya cruzada, amls;
hierro del Fdnix.

MONTOV•0
Núm. 3.2.25 .

Don Rafael Criado Piddrola, ,J
uicipal y accidental de Juez
tracción de esta ciudad y
tido.
Por la presente requisitorie

llama y empieza para que ch
tórmieo de diez diem, siguienl
que aparezca inserta eta req
en la Gaceta de Madrid y Bol E
otaa do esta provincia, se pre
te este Juzgado el procesado p
de hurto de una burra y pe
vea tir Pedro Martinez Ferná nde
mia, de cuarenta y cinco arras
ra regular, natural de Andüji
moreno, enjuto de carnes, tu

iter vence:y:tes grao GB expresan en Gn

lenensines-lo.

E.' rap e cuiden e consignaa /a ver-
¡ladera riqueza de la fiasco, pues en otro
seao, calsrä earigirlee las consigaientea
reeeorteabí idadee por defraudación, una
vea re . bada eat toreen legal.

(lee leerla cd ficio o solar será
• objeto de, una relac ión ju rada, no pu-
-asiendo, por tanto, incluirse varias fin-
cae en -una miems.

Que dentro del plazo de3 quince
dize, a cienter deecle el siguiente al en
que hayan recibido la rportnna rela-
eidn jurada, viened obligados a llenar-
la, y a en tri gar?a a los eneargados de

azeo še la a domicilio.
Lo que ee hace público para cenooi-

-miento de loe ietereetdos y a fin do
avitarlos las correspondientes-. respon-
eebilidedea par frin giT cualquiera de
las anteaicres prevenciones.

Eapiel 31 de Agosto de 1921. E-es-
te-1p in Ferníandez.

TILLAINUEVA DE C ORDOBA
Nútn 3.3 5>

Don Berrear-de Veleta Marenc, Alcalde
peesidente del Ayun amierito de Vi-
laenueva de Córdoba.

go saber: Que fijadas por el Ay un
/adviento previa censura del señor Regi-
dor Sindico, las cuentas gerreaales de
Caudales, pestenecientes a los años de

ü. y 1.911, queden expuestas al pít-
tileto en la Conteduria de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, pa-
re que puedan ser sial- minadas por
emien arsi lo desee y prceenrar por ese!'
ta) las reclarneriores u tbservaciones

eatiaren oeortimas.
Villeneeva de Córdoba a 5. de Sep-

tiembre de 1 921.=Bernardo Va/eae.

NUEVA CARTEYA

Ntifil. 3.28 1

:Ext-acto de los acuerdos tomados por
esta Corporación Municipal duran-
te al primer trimestre de 1921-22.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del dfa 7

Presidencia del Sr. Alcalde D, Isi-
don) Tapia González.

Leida y aprobada el acta de la. ante-
lior se acordó:

Nombran comisionado d e este
Ayuntamiento al Secretario del mismo
_D.. Francisco Cubero Ortega, para que
el ella 15 del mes en curso asista de
exenciones ante la Comisión Mixta en
que han de comparecer los mozos de
leste pueblo del actual reemplazo y re-
visones quien llevará los documentos
pr-evenidos por la Ley y responderá
de 2a personalidad de los mozos cuyos
zasos de viaje le serán abonados del
pre-n.puesto actual.

Juzgado expediente para acrediter el
dominio de la finca siguiente:

Una casa en la callo Laderas, neme-
ro diez, de la villa de Peñarroya, de 4
aun extent-i6n snperficial de setecien-
toe treinta y un metrcsonedrados, que
linda por la det echa entrando en ella,
con la calle Maquina; por la iiquieria,
con casa de herodeaos de Eusebio Gon- t
zalez Crespo, y por la espalda, teen co-
rral de la casa expresada de dichos he-
rederos y con otro coral o cercado de I
Daniel Gómez Sánchez; ha/ländese

-b-re do toda clase de cargas y gravá-
manea.

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el articulo cuntrecientos de la ley
Hipotecar ie, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjuficar
la inscripción de dominio pretendida,
a fin de que comparezcan en este ;faz-
gado si quisieren alegar su derecho
dentro del tArmino de ciento ochenta
días; haciendo constar que esta es la
tercera inserción.

Dado en Fuente Ohejrnoa a veinte
y siete de Agosto de mil novecientos
veinte y une:ea-Salvador Mea quez.—E1
Feesetario, Mandel Pésez.

• BUJALANCE
Núni 3.'275

Don Joaqufn P. Romero, Juez deine-
tracción del partido de Boja-lance.
Per el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades y agentes
de la pedida judicial, proceden a la
busca y rescate de un mulo capón do
ocho años, 1 -46 alzada, castaño reouro,
hierro 'La Mundial cadera derecha y
el Fénlx V.-14 en el mismo sitio, hur-
tado del Pozo de los cebos, de este tdr-
mino, en la noche del veinte y dos de
Agosto -ú l timo y de la 'pertenencia de
Juan Antonio Romero Calleja; pardee
dolo caso de ser habido a dispesición
de este Juzgado con poseedores ilegí-
timos.

Dado en Bujalance a tres de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
tino.=---Jorquín P. Remero.—E1 Secre-
tario, Cayetano F. T'ido Ramírez.

CORDOBA
núm. 3'22

Don JOró Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal
Poi' el presenta, en nombre de S. M.

el Rey (q. a g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de !a Nación, pro-
ceden por medio de alls agentes a la
1:TTAGCB de las caballerías que al final se
resellan, que el día voireto y dos de
Agosto fueron Sustraidas a don <bien
Cte .:maquina Miesere, vecino de Catre
del Rio, del sigo Camlillas bajas, de
este partido; y ala captura y conduc-
ción e ceta Caärcel como detenido del
autor o autores del hecho. y las caba-
llerías do ser encontradas, las pondrán
a mi diepredeión, con la persona o por-
Lenes on cuyo poder se encuentren, si
no acreditan au legitima edquisión.

Dado en Córdoba a doe Septiena.bre
de mil neveciento veinte y nno.—Josd

cincuenta pesetas o declara la •validez
de la misma ya después que dichos re-

g n'atentes presten las fianzas definitivas
en la cantidad del 2 0 por too de los
remates.

Sesión ordinaria del día '4
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isido-

! ro Tapia González.
No tuvo efecto por falta de número

e de Señores Concejalet.
Sesión ordinaria del día 21

; 	 Presidencia del Sr. Alcalde D. Isi-
doro Tapia Gonznlez.

1
	

Teida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Dividir en tres secciones este térmi-
no municipal para la designación por
sorteo de la Junta de Asociados inclu-
yendo en la primera los contribuyen-
tes que paguen de contribución por
todos conceptos veinte pesetas en ade-
lante; en la segunda sección aquellos
coniribuyentes que satisfagan de diez

e a veinte pesetas y en /a tercera los con-
tribuyentes que paguen de una a diez
pesetas, disponiendo que esta desig-
nación se haga pública en la forma de
costumbre.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isi-

doro Tapia González.
No tuvo efecto por falta de número

de Señores Concejales.
Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isi-

doro Tapia González.
No tuvo efecto por falta de número

de Señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del Sr. Alcalde, D. lsi-
doro Tapia González. -

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Prestar aprobación a los extractos
de acuerdos tornados por este Ayunta-
miento durante el primer trimestre de
1920-21, los cuales han sido formados
por el Secretario en cumplimiento del
del articulo o9 de la Ley municipal
disponiendo la remision de los mis-
mos al Sr. Gobernador civil para su

inserción en el BOLETÍN OFICTAL de

la provincia.
Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del Sr. Alcalde, D.
doro Tapia González.

No tuvo efecto por falta de número
Señores Concejales.

(Concluirá)
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•-F zweelo
.17210342C2:730....IV.:11,

)Leuttaitsetreo
es bol

or de

-erto ir
ojo detech . , cuyo paradero se ips
a responder de 1 e cargos que lo r
tan en sumario que instruyo,

cblia,add.O1 e rqu.ebe de uelde po va räeil:idfioclaer !o los de
perjuicios que haya lugar cortare
a Ley.

A la vez requiero e les señora3
ces de instrucción, eP1 	 a lea As
tsridadee civiles y militares y Agek
de la pedida jridicial, para quo pi
dan a /a busca y :captu ra de espr
procesado. y en el caso de er h
sea condaciio a mi disposieik It
priaión preventiva de este pedido.

P

Dado ea Montero a veinte y 

e :404

Agisto do mil navecientos volute
uno.-- Rafael Criado —El Escama
Juan Pernández.

POSADAS
Núm.

Don Miguel Llenan Roeles, Junt
instrucción de este partido.
for virtud de la presente regia

na ruego y encargo a toda ciaaix

Autoridades. tanto civiles corno Mi.
tares y policía judicial la busca pe
cate de lo que al fi nal reseüo, hurta&
al vecino de Pediafler Autordo
Herrara, la madrugada del dia vea
y ('ch) de Agosto ultimo, de unen

del cortijo Wenez. Yañoz, del ta-wia
de Palma del Ríe y caso de ser
do sea puesto a dioeoeición de
Juzgado con sus tenedores ilegitiaa

a sí lo tengo acordado ea el
que instruyo con tal motivo belio ¿Di'
mero ciento cuarenta y tras de milla
vecientos veinte y uno.

Dado en Posadas a dos do S ede

bre de mil novecientos veinte y te
Llames.—E1 Secretario,

cm:echado Joaquín telesies.
Reseila de )0 hurtado

Cuatro sacos 'lenta, de triga;
d 	

a8a1;

recio, ,13upeeocieo .ntenían ocho fad

Y (105 sngila çle cáycer3..'>.
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